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lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la ¡"'unción Pública.

tan conformes a Derecho, sin hacer pronunciamiento alguno acerca de
la~ costas procesales eausadas."

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 15 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas.-P.D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del EstadoJO del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gal"cía.

En su virtud, este Mini....terio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo esmblecído en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción eonendo
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Ofidal del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN tú 15 tú diciembre tú 1992 por In que se dispone
la publicaci6n para gene'rai conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Gnrv
tencWsrrAdm'ÍnistratúJO del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia. en el recurso contenciosfradutinist'rativo
1.462/1990, promo'vido por doña. Maria del PUar Bobo
Muñiz.

~Fallamos:Desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por doña María del Pilar Bobo Muñiz, contra Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 12 de julio de 1990, que desestimó
1'1 rf'Curso de alzada contra Resolución de la Mutualidad General de Fun~

donaríos Civiles del Estado de 17 de abril de 1990, que desestimó su
petición de autorización por el "Igualatorio Colegial de Asistencia Médi~

c~uirúrgica,Sociedad Anónima" de La Coruña, de una intervención de
su hijo JaVÍer Tovar Bobo en el Hospital de la Santa Cruz y San Pablo
de Barcelona; la confirmamos por ajustarse a derecho; sin hal:er expresa
imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Púbiícas, de
cOlúbrmidad. con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptps concordantes de la vigente Le)' de la Jurisdicción Contencio
p,o-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo t'u el .Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus p~
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de 10 Contencioso--Administratívo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 16 de septiembre de 1992,
en el re(~urso contencioso-administrativo número 1.462/1990, en el que
son partes, de una, como demandante, dona María del Pilar Bobo Muñiz,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 dejulío de 1990, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra Id' Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 17 de abril de 1990,
sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Lo que digo a W. n.
Madrid, 15 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, ~Boletin Oficial del Estadoa del'22j, el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.
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ORDEN d.e 15 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publica.ción para general conocimi-ento y c'l.tmplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conr
tencioso-Administratívo del Trib-unal Superior de Justicia
de Madrid, en ~l recurso contencioso-administrativo
790/1990, promovido por don Carlos Arroyo Lázaro.
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La Sala de lo Contenciosc..Adrninistrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 1 de mayo de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 790/1990, en el que son par·
tes, de una, como demandante don Carlos Arroyo Lázaro, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, repres~ntaday defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ResoluCión del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 15 de marzo de W90, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resoludón del la Mutua·
lidad General de Funcionarios Chiles del Estado de fecha 27 de noviembre
de 1989, sobre coeficiente aplicable al cálculo de la pensión complemt~ntaria

de jubilación.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

lImos. Sres. S~bsecretario y Director g~neral de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contenci08o-Administrativo de Burgos, del Tribnnal Supe
rior de Justicia de Castilla y León, ha dictado sentencia, con fecha 13
de octubre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 767/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don Santos
Yubero García, y de otra, como demandada, la Administradón General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del F..stado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 17 de junio de 1987, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha H de
diciembre de 1986, sol:tre años de servicio computables para el cáit.:ulo
de la pensián de jubilación.

La parte dispositiV'cl de la expresada sentencia contiene el ",i~~uk'nte

pronunc~amierito:

~Fallo: Desestimar el recurso contendoso-administratim ín!.erpu€'sto
por el Procurador don Raúl Gutiérrez Molíner. en nombre y repre~entac¡()n

de don Santos Yubero García, contra la!" r('soluciones reseilada"" en el
encabezamiento (Ío;.' esta sentencia., y. en con~uencia, proc{'r1.e dedarar

~Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi~

nistrativo interpuesto por don Carlos Arroyo Lázaro, contra la Resolución
de la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado de fecha 27 de nOVÍembre de 1989, por la que se denegó las
peticiones del recurrente de que le fuera revisada la pens~ón de jubilación
con cargo a la MUFACE, y se computaran los trienios que devengó en
el Cuerpo del Magisterio Nadonal de Enseñanza Primaria con coeticiente
3,6 y no 2,9, como se hizo; así como contra la desestimación del recurso
de alzada oportunamente formalizado contra la misma, del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 16 de marzo de 1990, debemos declarar
y declaramos que dichas Resoluciones no son ajustadas a derecho, revo
cándolas en consecuencia, y reconociendo el del demandante a que se
proceda a la revisión en los ténninos que interesan; pero fijando como
fecha de efectos de este derecho el día primero del mes siguiente a la
fecha de entrada de la respectiva solicitud de revisión de 16 de octubre
de 1989 en las oficinas centrales de la MUFACE. Todo eIJo sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.lI

En su virtud, este Ministerio para las Administraciont"s PúbJicM, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .JudiCial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisditx'ión Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo digo a VV.lI.
Madrid, 15 de diciembre de 1992.-FJ Mini~tro para las Administra

ciones Públicas, P. o. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial
fiel Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres, Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

504 ORDEN de 15 de diciembre de 1992 por la que se di~'Pone

la publicación, para general conocimiento y ca-mpiimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios(}-Administnltivo de Burgos, del Tribunal Snperior
de Justicia de Castilla y León, en el recurso contencioso-ad~

ministrativo 767/1987, promovido por don Sa.ntos Yubero
Gnrcía.


